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Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en 
su caso, a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
del articulo 36 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, aprobada por Decreto de 7 ds febrero de 1964.

La presentación de instancias deberá hacerse en este Depar
tamento o por cualquiera de los conductos que señala el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso 
se entenderá que han tenido entrada en el Registro general 
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros 
a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico 
por derechos de formación de expediente y setenta y cinco, 
también en metálico, por derechos de examen. Estas cantidades 
podrán ser abonadas directamente en la Caja única y en la 
Habilitación del Departamento, respectivamente, o mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

A su instancia deberán acompañar el trabajo científico escri
to expresamente para la oposición y la certificación acredita
tiva de la función docente o investigadora, de conformidad con 
lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley de 29 de 
julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuer
do con lo prevenido en el número séptimo de la Orden minis
terial últimamente citada, de un plazo de treinta días, contados 
a partir de la propuesta de nombramiento, para aportar los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Madrid, 12 de marzo de 1966.—El Director general de Ense
ñanza Universitaria, José Hernández Díaz.

ORDEN de 15 de marzo de 1966 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Ampliación de Química inor
gánica» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Ampliación de Química in
orgánica», con la gratificación anual de 36.000 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre de cada 
año y demás ventajes reconocidas en las disposiciones vigen
tes, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Es
tado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de 
mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que 
en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompar 
fiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Malrid, 15 de marzo de 1966.—P. D., José Hernández Díaz, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 18 de marzo de 1966 por la que se con
vocan a concurso-oposición las plazas de Profeso
res adjuntos que se indican de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santiago.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad expresada, con la gra
tificación anual cada una de ellas de 36.000 pesetas más dos 
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre de 
cada año, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto por la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y 
Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio):

1. «Medicina legal».
2. «Higiene y Sanidad».
3. «Terapéutica Física».
4. «Bioquímica y Fisiología general y Fisiología especial».
5. «Oftalmología».
Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 

título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitidos a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinar 

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta- 
giosa que le inhabiliten para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios.
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g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente' 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallan exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso presen
tarán sus instancias en el Rectorado de la Universidad o en cual
quiera de los Centros previstos en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo dentro dei plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la publicación de la presente re
solución en el «Boletín Oficial del Estado», manifestando en las 
mismas expresa y detalladamente que en la fecha de expi
ración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a aqué
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos 
de examen y de formación de expediente.

Sexto.—Los aspirantes que figuren en las propuestas íormu 
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en 
esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1966.—P. D. José Hernández Díaz 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 28 de marzo de 1966 por la que se am
plía el plazo del concurso general de traslado entre 
funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos publicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» de 4 de marzo, en lo que se 
refiere a la plaza de Jefe de Publicaciones.

limo. Sr.: En la plantilla orgánica provisional del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos figura 
una plaza de Jefe de Publicaciones en el Servicio Nacional de 
Lectura.

Por Orden ministerial de 23 de febrero último («Boletín Ofi
cial del Estado» de 4 de marzo) se convocó concurso entre fun
cionarios del referido Cuerpo Facultativo para proveer este des
tino.

Por Orden ministerial del 28 del corriente mes de marzo se 
ha reorganizado la Ofician de Publicaciones, determinando sus 
atribuciones.

Conviene ampliar, por esto, el plazo para tomar parte en el 
expresado concurso con referencia exclusivamente a dicha plaza.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto ampliar en diez 
días, contados a partir de la publicación le la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», exclusivamente para solicitar 
la plaza de Jefe de Publicaciones del Servicio Nacional de Lec
tura, el plazo señalado para tomar parte en el concurso de 
traslado convocado por Orden ministerial de 23 de febrero úl
timo, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo 
siguiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se hace pública la relación com
plementaria de admitidos al concurso-oposición a 
las cátedras de «Contrapunto y Fuga)»» de los Con
servatorios de Música de Sevilla y Valencia.

Terminado el nuevo plazo de admisión de solicitudes, con
vocado por Orden ministerial de 27 de enero de 1966 («Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de febrero), al concurso-oposición a las 
cátedras de «Contrapunto y Fuga» de los Conservatorios de 
Sevilla y Valencia,

Esta Dirección General hace pública la siguiente relación 
complementaria de admitidos:

Feris Lacasa, don José.
Quien se unirá, con los mismos derechos, a los aspirantes ya 

admitidos por Resoluciones de esta Dirección General, publi
cadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero de 1961 
y 21 de enero de 1964.

Madrid, 21 de marzo de 1966.—El Director general, Grati- 
nlano Nieto.

RESOLUCION de La Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se publica la rela
ción definitiva de admitidos a la oposición a tres 
plazas de Médicos internos de «Radiología» de la 
Facultad de Medicina de Valencia

'Transcurrido el plazo previsto en el articulo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo para interponer las oportunas 
reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y exclui
dos a la oposición a tres plazas de Médicos internos de «Ra
diología» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Va
lencia,

Esta Dirección General ha resuelto que, por haber comple
tado la documentación necesaria, quede incrementada la re
lación con el siguiente aspirante:

Don Rafael Lloret Perales.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1966.—El Director general, José Her

nández Díaz
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se publica la lista 
de admitidos y excluidos al concurso-oposición a 
una plaza de Médico interno de la cátedra de «Far
macología'.» de la Facultad de Medicina de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en la norma séptima de la 
Orden de 12 de enero de 1966 («Boletín Oficial del Estado» 
del 27) por la que se convoca a concurso-oposición una plaza 
de Médico interno de la cátedra de «Farmacología» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Valencia,

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos al citado concurso-oposición:

Admitido: Don Rafael Corell Llopis.
Excluido: Ninguno
El opositor que resulte propuesto por el Tribunal presentará 

ante este Ministerio, dentro del plazo de treinta días, a partir 
de la propuesta de nombramiento, los documentos acreditati
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria, ya que, en caso contrario, no podría ser nombrado 
y quedarían anuladas sus actuaciones.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1966.—El Director general, José Her

nández Díaz
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se publica relación 
de admitidos y excluidos al concurso-oposición a 
una plaza de Médico interno de «Patología Médi
ca Ay> de la Facultad de Medicina de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en la norma séptima de la 
Orden de 12 de enero de 1966 («Boletín Oficial del Estado» 
del 29) por la que se convoca a concurso-oposición una plaza 
de Médico interno de la cátedra de «Patología Médica A» de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia,

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista de as
pirantes admitidos y excluidos al citado concurro-oposición:

Admitidos: Ninguno.
Excluido: Don Vicente Alberola Candel, por no haberse re

cibido el importe de derechos de formación de expediente (60 
pesetas en la Sección de Cajas Especiales del Ministerio). En 
el giro que remita deberá hacerse constar la plaza a que se 
refiere.

El solicitante excluido podrá interponer la reclamación opor
tuna en el plazo de quince días, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

El opositor que resulte propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Ministerio, dentro del plazo de treinta días, a partir 
de la propuesta de nombramiento, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requistos exigidos en la con
vocatoria, ya que, en caso contrario, no podría ser nombrado 
y quedarían anuladas sus actuaciones.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1966.—El Director general, José Her

nández Díaz
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.


